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________________________________________________________________________ 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

Bogotá, D. C.  
 

 

 

 

 

 

Doctor 

PEDRO PABLO VILLEGAS YEPES 

Profesional Especializado 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

pvillegas@minvivienda.gov.co 
 

Doctor 

JORGE BARLIZA 

Contratista 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

jbarliza@minvivienda.gov.co   

Doctor 

NELSON LOZANO CASTRO 

Profesional Especializado 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

nelson.lozano@minagricultura.gov.co   
 

Doctora 

LINA MARCELA GUERRERO SÁNCHEZ 

Profesional Especializado 

Ministerio de Salud y Protección Social 

lguerrero@minsalud.gov.co  

Doctora 

ANDREA PATRICIA SOLER GALINDO 

Profesional Especializado 

Ministerio de Salud y Protección Social 

asoler@minsalud.gov.co  

Doctora 

ADRIANA DUEÑAS CONTRERAS 

Profesional Especializado 

Ministerio de Salud y Protección Social 

jduenas@minsalud.gov.co  
 

Doctora 

CATALINA CARO GALVIS 

Asesora Viceministerio de Minas 

Ministerio de Minas y Energía 

ccaro@minenergia.gov.co 
 

Doctor 

OSCAR IVÁN SILVA HERNÁNDEZ 

Profesional Universitario 

Ministerio de Minas y Energía 

oisilva@minenergia.gov.co 
 

Doctora 

KATHERINE MICHELLE CASTILLA RÍOS 

Asesora del Despacho 

Ministerio de Educación Nacional 

kcastilla@mineducacion.gov.co  
 

Doctora 

GINA PAOLA CASTRO JESSEN 

Coordinadora del GAADS 

Ministerio de Transporte 

gcastro@mintransporte.gov.co  

Doctora 

DEISY ALEJANDRA BORDA ROMERO 

Contratista 

Ministerio de Transporte 

dborda@mintransporte.gov.co 
 

Doctora 

GILMA LILIANA RODRÍGUEZ GALLEGO 

Profesional de Defensa 

Ministerio de Defensa Nacional 

Liliana.Rodriguez@mindefensa.gov.co 
 

 

Asunto:   Invitación a sesión de la Mesa Técnica de Apoyo del Comité Nacional para la 

Gestión de los Pasivos Ambientales. 

 

Cordial saludo, 
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________________________________________________________________________ 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

En atención a lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 4 de la Ley 2327 de 2023 “Por medio 

de la cual se establece la definición de pasivo ambiental, se fijan lineamientos para su gestión 

y se dictan otras disposiciones”, mediante el cual se crea la Mesa Técnica de Apoyo con el 

objeto de aportar los elementos técnicos requeridos por el Comité Nacional para la Gestión 

de Pasivos Ambientales; y de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Resolución 

1516 de 2025 “Por medio de la cual se reglamenta la conformación y funcionamiento del 

Comité Nacional para la Gestión de Pasivos Ambientales”, nos permitimos convocarlos a la 

primera sesión de la Mesa Técnica de Apoyo, la cual se llevará a cabo conforme a la siguiente 

programación: 

 

Fecha: 18 de Diciembre de 2025 

Hora: 8:30 a.m. a 12:00 p.m. 

Modalidad: Presencial 

Lugar: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

(Calle 37 #8-40 - Bogotá) 

Sala Cundinamarca. Piso 2 

 

En esta sesión se desarrollará la siguiente agenda: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con el fin de optimizar los espacios de discusión, y teniendo en cuenta el tiempo limitado para 

el desarrollo de los temas a tratar, se anexa a la presente invitación los siguientes documentos 

que serán objeto de socialización y/o discusión: 

 

1. Resolución 1516 de 2025 “Por medio de la cual se reglamenta la conformación y 

funcionamiento del Comité Nacional para la Gestión de Pasivos Ambientales”. 

2. Propuesta: Reglamento Interno. Comité Nacional para la Gestión de Pasivos 

Ambientales. 

 

HORA TEMA 

8:30 a 9:00 Bienvenida a los participantes. 

9:00 a 9:15 Palabras de bienvenida y apertura de la reunión a 

cargo del Secretario Técnico del Comité Nacional 

para la Gestión de Pasivos Ambientales.  

9:15 a 9:25 Presentación de los participantes. 

9:25 a 9:30 Presentación de la agenda del día. 

9:30 a 9:45 Presentación de la Resolución 1516 de 2025 “Por 

medio de la cual se reglamenta la conformación y 

funcionamiento del Comité Nacional para la Gestión 

de Pasivos Ambientales” 

9:45 a 11:00 Discusión de la Propuesta de Reglamento Interno 

del Comité Nacional para la Gestión de Pasivos 

Ambientales. 

11:00 a 11:30 Presentación de las necesidades financieras en el 

marco de la Gestión de Pasivos Ambientales – 

Sistema Único de Información de Pasivos 

Ambientales.  

11:30 a 11:50 Proposiciones y varios 

11:50 a 12:00 Cierre de la reunión 
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________________________________________________________________________ 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

Para efectos de gestionar el ingreso a las instalaciones del Ministerio, se solicita diligenciar el 

formulario disponible en el siguiente enlace:  https://forms.office.com/r/NLWG6DVnvv . 
 

Agradecemos de antemano su activa participación y el compromiso de su entidad con el 

desarrollo de las sesiones de la Mesa Técnica de Apoyo del Comité Nacional para la Gestión 

de Pasivos Ambientales.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

YIOVANI PALECHOR MOPAN 

Secretario Técnico del Comité Nacional para la Gestión de Pasivos Ambientales 

Director de Asuntos Ambientales Sectorial y Urbana  
 

 
Anexos: 

1. Resolución 1516 de 2025 “Por medio de la cual se reglamenta la conformación y funcionamiento del Comité 

Nacional para la Gestión de Pasivos Ambientales”. 

2. Propuesta de Reglamento Interno. Comité Nacional para la Gestión de Pasivos Ambientales. 

 

Proyectó:  Johanna Abella – Contratista GGIRPA / DAASU  
Revisó:    Astrid Guerrero Albarracín – Profesional Especializado DAASU 

               Carlos Jairo Ramírez Rodríguez – Coordinador GIRPA  
   

 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 

y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad presentamos para la firma del Remitente. 

https://forms.office.com/r/NLWG6DVnvv

